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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2020/4851 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
18/2020, mediante crédito extraordinario. 

Anuncio

Don Blas Alves Moriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Reina
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento de Villanueva de la Reina, en sesión extraordinaria celebrada el día 27
de noviembre de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria en el Presupuesto vigente del ejercicio 2020, en la modalidad deCrédito
extraordinario con cargo al Remanente líquido de tesorería, por un importe total de
205.108,11 euros, y en cumplimiento del artículo 179.4, el cual remite al 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, para que en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente de su publicación, pueda ser examinado por las personas legitimadas
para ello y plantearse las reclamaciones que se consideren oportunas por los motivos
taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
de esta Corporación.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villanueva de la Reina, a 01 de diciembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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